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	CURSO POR ENCUENTROS

	TEMAS 
	H.
	C.E.
	C.P.
	SEM.
	LAB.
	EVAL.

	1. El derecho mercantil. Generalidades. Sujetos del derecho mercantil
	2
	2
	
	
	
	

	2. El empresario social y otros fenómenos asociativos. Características. Proceso de Constitución y de Extinción. 
	2
	2
	
	
	
	

	3. La inversión extranjera en Cuba.  Insolvencia Patrimonial
	2
	2
	
	
	
	

	4. El empresario Mercantil y los títulos valores
	4
	4
	
	
	
	

	5. Contratos mercantiles (Compraventa e intermediación)
	2
	2
	
	
	
	

	6. Contratos Mercantiles (colaboración y contratos de la inversión extranjera, contratos de financiación)
	2
	2
	
	
	
	

	7. Contratos Bancarios y Seguro
	2
	2
	
	
	
	

	TOTALES
	16
	16
	
	
	
	



FUNDAMENTACIÓN
El Derecho Mercantil es la rama del Derecho Privado, reguladora del empresario mercantil y de los actos que estos realizan. Se sustenta en el estudio de instituciones que poseen gran importancia para el desarrollo económico de cada país. En Cuba, con los cambios implementados en los últimos años ha cobrado fuerza a raíz de la actualización del modelo económico cubano. Tiene por objeto esencial dotar al estudiante de las herramientas teórico-prácticas para el ejercicio y desempeño de la profesión en el modo de actuación de la asesoría jurídica. Se caracteriza esta asignatura, además, por la posibilidad que posee de integrar su contenido con otras ramas de las ciencias jurídicas tanto del Derecho Público como Privado. 
Uno de los actos que lleva a cabo el empresario mercantil para el logro de su objeto social es la suscripción de contratos. El papel de los contratos a partir de la actualización del modelo económico y con la implementación de los lineamientos de la política económica y social se ha revitalizado su papel en el contexto económico cubano actual. En el año 2011, se puso en vigor la normativa que regula el proceso de contratación y los contratos en especie en Cuba, con lo cual se logra, entre otros aspectos, acabar con la clasificación existente de los contratos económicos y mercantiles, así como ordenar en un cuerpo legal el régimen jurídico de la contratación en Cuba aplicable a todos los sujetos que integran el sistema empresarial cubano. 
Otro de los contenidos fundamentales de esta asignatura consiste en analizar los contratos comerciales a partir de sus generalidades hasta el análisis particular de cada uno de los tipos contractuales. Tiene por objeto esencial dotar al estudiante de las herramientas teórico-prácticas para el ejercicio y desempeño de la profesión en el modo de actuación de la asesoría jurídica. Se caracteriza esta asignatura, además, por la posibilidad que posee de integrar su contenido con otras ramas de las ciencias jurídicas fundamentalmente de Derecho Privado.
Es una de las asignaturas esenciales que debe dominar un jurista actualmente para el desarrollo de la asesoría jurídica, los jueces que imparten justicia en las salas de lo económico, así como los fiscales, como algunos de los modos de actuación del profesional.

OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
Que los estudiantes sean capaces de:
1. Analizar las principales instituciones del Derecho Mercantil, así como las particularidades que las mismas presentan en nuestro ordenamiento jurídico. 
2. Interpretar la legislación mercantil vigente a partir de los principios básicos que informan las instituciones mercantiles. 
3. Demostrar la necesidad de una reordenación de la legislación mercantil vigente en Cuba, así como de la promulgación de nuevas normativas que regulen instituciones mercantiles carentes de regulación jurídica en nuestro país, a la luz de la actualización del modelo económico cubano. 
4. Aplicar los principios, instituciones y disposiciones jurídicas que integran el Derecho Mercantil, a partir del conocimiento de la doctrina, la regulación en las legislaciones foráneas y textos internacionales. 
CONTENIDOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA
CONOCIMIENTOS ESENCIALES A ADQUIRIR
Características y fuentes del Derecho Mercantil. El empresario mercantil individual. El establecimiento y la empresa como elementos indispensables en el desarrollo de la actividad económica del empresario. Las sociedades mercantiles: su importancia como sujeto clave en los negocios tanto nacionales como internacionales. Los nuevos agentes económicos en el tráfico económico cubano surgidos a partir de la actualización del modelo económico cubano. Los títulos valores y su importancia en el tráfico mercantil. La insolvencia patrimonial del empresario mercantil. La contratación nacional e internacional.
HABILIDADES PRINCIPALES A DOMINAR
1. Analizar, interpretar y comparar las concepciones doctrinales y posiciones legislativas relativas al Derecho Mercantil en el contexto nacional e internacional.
2. Solucionar casos prácticos vinculados a las distintas instituciones del Derecho Mercantil, aplicando de forma correcta los instrumentos jurídicos tanto nacionales como internacionales relacionados con las instituciones mercantiles.
3. Valorar críticamente, de forma oral o escrita, cuestiones que se sometan a su consideración con claridad y coherencia, utilizando el vocabulario técnico jurídico que corresponde.
VALORES FUNDAMENTALES DE LA CARRERA A LOS QUE TRIBUTA
La asignatura constituye una materia en la que el estudiante debe lograr la integración de los contenidos estudiados durante en años precedentes y en ella deberá desarrollar y consolidar valores sobre la base de cuatro dimensiones: intelectual, ética, estética y política.
INDICACIONES METODOLÓGICAS Y DE ORGANIZACIÓN DE LA ASIGNATURA
Por su contenido es una asignatura que permite la integración con otras asignaturas tanto de Derecho Público como de Derecho Privado, la cual puede ser tanto con un carácter teórico como práctico, cuyas habilidades se complementan con el ejercicio jurídico en la especialidad de asesoría jurídica.
Las conferencias, en la mayoría de los casos tendrán el carácter de orientadoras e informativas, permitirán nutrir al estudiante de los fundamentos científico-técnicos más estudiados de la asignatura, así como resaltar los aspectos más relevantes de los temas tratados. Por su parte en la clase mixta, forma de enseñanza que posibilita la combinación en un mismo acto del resto de las formas organizativas del proceso docente, entre ellos la introducción de elementos prácticos, permitiendo la misma una mayor autopreparación del estudiante, así como una mayor integración de los aspectos estudiados. Los seminarios constituyen la otra forma docente que posibilita que el estudiante pueda ampliar, consolidar, profundizar, discutir, integrar los contenidos orientados, desarrollando su expresión oral, así como el ordenamiento lógico de su contenido. Finalmente, la clase práctica tiene como objetivo lograr la sistematización y generalización de las habilidades propias de una o varias asignaturas, y contribuye a la futura actividad del profesional. Se puede utilizar como actividad integradora el taller que permite evaluar integralmente algunos temas. 
La asignatura se evaluará mediante la aplicación de un examen escrito en el cual se evalúen todos los contenidos impartidos a lo largo del semestre. Se recomienda utilizar cuando sea posible los medios audiovisuales, ejemplos; videos sobre intervenciones de dirigentes y funcionarios relacionadas con algún tema de la materia, así como la proyección de filmes o documentales que guarden relación con algunas de las instituciones reguladas por el Derecho Mercantil. 
Con respecto a las estrategias curriculares de la Facultad, la asignatura tributa a:  
Sobre la formación en la Computación: para el manejo adecuado de la información científica, localización de las guías de estudio de las clases mixtas, así como trabajos independientes para la preparación de los estudiantes para las referidas actividades frecuentes. Localización de la bibliografía básica actualizada, reciente y organizada por temas tales como libros, artículos, monografías y legislación vigente. Los estudiantes utilizarán para su preparación los ejercicios que el profesor colocará para cada tema en la Intranet de la Facultad lo que constituirá un apoyo en su preparación.
Sobre la formación en Idioma: con la orientación de textos relacionados con el Derecho Mercantil que se encuentran publicados en inglés y francés que no cuentan con traducidos al español. 
Sobre la prevención: en relación con la corrupción trabaja la creación de una ética jurídica, para impedir el soborno del jurista ante actividades económicas propias del modo de actuación de la asesoría jurídica. Asimismo, con esta estrategia se propende a combatir el stress académico creando en los estudiantes un hábito de estudio cotidiano basado en la planificación de los contenidos y objetivos de las actividades docentes, en especial de seminarios, clases prácticas y clases mixtas en un sentido progresivo, asociado a horarios de consultas. 
Sobre la formación económica: se ejecuta mediante el análisis de los delitos contra la economía nacional previstos en el Código Penal.
Sobre la Historia: a través de esta estrategia los estudiantes podrán evidenciar el devenir histórico del Derecho Mercantil y sus instituciones, contextualizándolo en cada una de las etapas de la historia de Cuba de manera que puedan valorar su incidencia en la configuración actual de cada una de estas instituciones. 
Sobre la preparación para la defensa: se trabaja en el Tema VI “La inversión extranjera en Cuba” al abordarse como se fomenta y desarrolla la inversión extranjera en defensa del país. 
Sobre la formación básica en la disciplina de marxismo: la utilización de los trabajos de Federico Engels sobre la evolución de la especie humana, del aparato categorial del marxismo, así como de la relación base y superestructura, garantizan los enfoques de los problemas económicos-mercantiles de manera integral y la creación de un pensamiento holístico, tan necesario en esta asignatura. 
SISTEMA DE EVALUACIÓN
El sistema de evaluación de la asignatura consiste en la valoración integral por el profesor del resultado de las evaluaciones frecuentes especificadas en cada uno de los temas y las parciales (trabajos extraclase y la prueba parcial).
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